
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS QUE FUERON TRATADOS EN LA SESIÓN
CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL DÍA 2 DE NOVIEMBRE
DE 2022.

1.- Se concede el León de Oro de la ciudad a Tinín Melgosa a título póstumo y en
reconocimiento a su gran promoción y desarrollo de la cultura deportiva en nuestra ciudad.

2.- Se da cuenta de la transmisión del puesto nº 18 del sector “Varios” del Mercadillo
Semanal. 

PREVIA DECLARACIÓN DE URGENCIA DECLARADA POR LA ALCALDÍA, SE
TRATÓ EL SIGUIENTE ASUNTO:

A.- Se otorga licencia municipal de obras para construcción de pabellón de centro de
logística para el transporte de mercancías no peligrosas, en C/ República Dominicana, 32, 34
y 36  del Polígono Industrial de Ircio; y se concede bonificación del 95% del ICIO, previa
declaración de interés municipal de las obras. 


